
ACTA DE LASESION DS JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA APESE S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA Df SEGUROS 

En la ciudad de Guayaquil, a los sens shas del mos de marzo del dos mil dieciocho, a las 
once horas, en ias oficinas de la compañía ubicada en la calle Los Rios 810, tercer pasa, 
oficina 302, se reúne la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
APESE 5.8. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, la cual se reúne prev 
romvocatoría suscrita el día Jueves 15 de Febrero dol 2018, y cuyo texto se detalla a 
continuación 

PRIMERA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DF ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

APESE S.A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Se tomsoca a todos los accionistas de la compañsa “APESE S.A” a la sesión ordinario de 
Junta Genera' de Accionistas, a celebrarse en la ciudad de Guayaquil en el local de la 
compaña ubicado en -a calle Los Rios No. 810, tercer piso, oficina 302 entre Av 9 de 
Cetubre y Hurtado, Guayaquil el día Martes 6 de Marzo del 2018, a las 11400, para 
conccer y resolver sobre 

  

1. Elinforme del Gerente General, 
2. Informe del Comisario; 
3. Conocimiento y aprobación del balance genera! y los estados financieros 

dol ejercicio del 2017 y decision sobre sus resultados, y. 
  4. Designación del Comisano de la compañía para el «ño 2018. 

El balance y los estados financieros de la campaña han estado y continuaran a dissosicion 
de os accionistas en las oficmas de la rmsma, ubicados en la calle Los Ríos * 810 tercer 
pao, oficina $ 302 entre Av Nueve de octubre y Hurtado de la cludad de Guayaquil 

  

Guayaquil, 15 de Febrero del 2013 

Genaro Cucalón De Ycaza 
Gerente General



  

Preside la sesión de lu compañía, señorita Leda. María Camila Cucalón Gonzáiez, quien 
encontrándose presente acepta ta! designación, y actua como Secretario de la Junta el 
señor Genaro Cucalón Da Ycaza, Gerente General de la compañía 

Ames de decarar mstalada la Junta General, y de conformidad con lo que drspone el 
arículo 235 de la Ley de Compañias, se procede a elaborar la Usta de Asistentes a esta 
Junta Genera, determindndose que el unico accionista prosente os el señor SENARO 
CUCALON DE YCAZA, por sus propios derechos. prapietario del 95,30% de las accons, 
equivalentes a 25.039 acciones. 
Ordinarias y nominativas, Todas las acciones tienen un valor nominal de un dólar de os 
estados Umdos de América (US$1,00) cada una de ellas, so encuentran pagadas en el con 
por ciento de su valos nominal y dan derecho a woto en las deliberaciones y resoluciones 
ela Junta General - 

La Presidenta Ad+hoc de la Junta declara que por Secretaria se constate el quorum. 
teglamentario y se de cumplimento de las demas formalidades fegales y estatutarias, 
mariétestando que la acciones de prop:edad del señor Genaro Cucalón De Ycata, unico 
acrionista presente en esta Junta y representado por la señora Abogada Janet Espinosa 
Jusado mediante carta poder representan el 95,30% del capital suscrito y pagado de la 
compafws hecho lo cual la Presidenta Ad hor declara instalada la sesión 

La Presidente Ad-hoc de la Junta declara instalada la sesión, en la que manifiesto: que la 
Junta dobe conocer y resolver sobre los puntos del orden del día, que cce- 

1- £l informe del Gerente General 
La presidenta Ad-hoc dispone que por Secrelaria se de lectura al Informe que ha 
presentado el Gerente General de la compañ respecto del ejercicio económico del 2017, 
manifestando que las actividades de o compañaa se han desarrollado con dificultades por 
la disminución de negocios y la caida de las cobranzas de las primas de los asegurados 
durente el ejercicio. Llegado el momento de tomar votación en este punto, el informe ca 
cuestión fue aprobado por mayoria por la Junta con lu abstención del señor Genaro 
Cucalon De Yeaza por toner calidades de socia y representante legal de la compañía 
2.- Informe del Comisario 
Posteriormente la Junta pasa a conoces y resolver sobre el Informe del Gomisano, nforme 
que una vez examinados por los miembros de la Junta genoral, fue aprobado por la 
mayoria de la sala 

3.- Conocimiento y aprobación del balance general y los estados financieros det ejercicio 
del 2017 y decisión sobre sus resultados 
La Presidenta Ad-hac de la Junta pasa 3 conocer y resolver sobre el Balance General y los 
Estados Finarcieros del ejerescio 2017, informando en cuanto al destino 2 darse a las 
utiliéades de US$ 2.508,54 habidas en tal ejercicio económico se resolwio que se acumulen 

  

 



en lo cuente Rosultado de Ejercicios Anteriores, luego de las deducciones Iegalos 
correspondiente ala participación de los trabajadores y al pago del impuesto a la renta, 
luego de algunas deliberaciones fue aprobado por unanimidad de votos. 

- Designación del Comisario de la compañia 
nalmente la Sala decidio revlegie por unanimidad al Comisario de la compañia Sra. Ing, 

Mariuxi Ramos por el periodo de un año-- 
   

No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para la redacción del acta 
de la presente sesión, hecho lo cual y leida que esta fue, se leido aprogacion, para 
constancia de lo cual firman todos los concurrentes a continvación) Srta. Leda. Maria 
Cama Cucalon Gonzále», Presidente Ad Por de la Junta, f) Sra Abg Janer Espinosa 
Jurado, apoderada del accionista Genaro Cucalón De Ycaza, f) Se General Cucalón De 
Ycoza Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL 4 SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE 
ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. 
GUAYAQUIL, 6 DF MARZO DEL 2013.- 

 


